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"GRANDE 
-20l6. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente." 

Toluca de Lerdo, Estado de México 

08 de febrero de 2016 

Oficio: TECA400F10300/017/2016 

I.S.C. ANGÉLICA GARCÍA HERRERA 
REPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBICA 

PRESENTE. 

En relación a su atento oficio de referencia TECA/400F10301/29/2016 de fecha 03 de 
febrero del presente año, información de dos solicitudes de información del Sistema de 
Acceso ala Información Mexiquense, me permito comentarle lo siguiente: 

Los expedientes 806/2009 y 1182/2003, están en trámite de ejecución, por lo que no 
es viable facilitar la información requerida de acuerdo a los artículos, 195, 196, 197, 
198 y 199 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en el que menciona la Capacidad y la Personalidad de las partes en 
el proceso jurídico. 

Sin otro particulak, le envío un cordial saludo. 
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LIC. 1_..»IS`RAÚL HIERRO ROMERO 
SECRETAR/O- GENERAL OPERATIVO DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

c.c.p. Mtra. Evangelina Lara Alcántara.- Presidenta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Archivo/Minutario. 
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